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ANEXO III: 

AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA DE DATOS 

Para la tramitación de la solicitud de Ayudas para el pago de las Tasas del Título de Bachiller y PAU, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este Ayuntamiento va a 

proceder a verificar los siguientes datos y documentos relativos a los miembros de la unidad familiar a partir 

de 14 años que a continuación se relacionan, salvo que los mismos no autoricen expresamente dicha 

comprobación, en cuyo caso se comprometen a aportar la documentación pertinente. 

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la concesión de 

ayudas económicas para pago de Tasas del Título de Bachiller y PAU solicitada, y en aplicación tanto de lo 

dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa 

autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el 

desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, en lo referente 

a la Seguridad Social. 
 

Apellidos y Nombre NIF/NIE Firma Parentesco 

    

    

    

    

    
 

 

Con la presentación de la solicitud y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, este órgano gestor del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan podrá consultar o recabar 

documentos elaborados por cualquier Administración, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

Me opongo a la consulta de datos de identidad. 

Me opongo a la consulta de residencia. 

Me opongo a la consulta de datos sobre prestaciones sociales obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social. Me 

opongo a la consulta de datos de índole tributaria (última Declaración del IRPF). 

Me opongo a la consulta de datos catastrales. 

 
En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para la 

resolución del presente procedimiento. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

  He sido informado/a de que el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan va a tratar y guardar los datos aportados en 
la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 

Datos de contacto del responsable C/ Santo Domingo, 1. 13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
Tfno. 926579100. Email: DPD@aytoalcazar.es 

Finalidad Principal Tramitación y gestión del expediente administrativo de Solicitud Ayudas 
para el pago de las tasas de obtención del Título de Bachillerato y PAU. 

Legitimación 
1
 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio  

de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Ley 39/2015, 1 octubre. 
Ley 7/1985, 2 abril 
Bases de la convocatoria 

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas. No hay prevision 
de transferencias a terceros países. 

Derechos De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la L.O. 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los Derechos digitales, 
puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación 
del tratamiento, notificación del tratamiento, portabilidad de los datos, 
oposición y decisiones individuales autorizadas 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de 
datos en la siguiente url:www.alcazardesan juan.es 

 

Alcázar de San Juan, a de de 2025 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO ALCÁZAR DE SAN JUAN 

1 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades: 
- Ejecución de un contrato. 
- Cumplimiento de una obligación legal. 
- Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 
- Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
- Consentimiento del interesado. 
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento 
establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales. 

 

2 El interesado puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos requeridos, en este supuesto, se deberán aportar estos documentos para la tramitación del procedimiento en el 
plazo indicado en la Base 9.1 

 


	Apellidos y NombreRow1: 
	NIFNIERow1: 
	FirmaRow1: 
	ParentescoRow1: 
	Apellidos y NombreRow2: 
	NIFNIERow2: 
	FirmaRow2: 
	ParentescoRow2: 
	Apellidos y NombreRow3: 
	NIFNIERow3: 
	FirmaRow3: 
	ParentescoRow3: 
	Apellidos y NombreRow4: 
	NIFNIERow4: 
	FirmaRow4: 
	ParentescoRow4: 
	Apellidos y NombreRow5: 
	NIFNIERow5: 
	FirmaRow5: 
	ParentescoRow5: 
	Me opongo a la consulta de datos de identidad: Off
	Me opongo a la consulta de residencia: Off
	Me opongo a la consulta de datos sobre prestaciones sociales obrantes en la Tesorería General de la Seguridad SocialMe: Off
	opongo a la consulta de datos de índole tributaria última Declaración del IRPF: Off
	Me opongo a la consulta de datos catastrales: Off
	Con la presentación de la solicitud y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 392015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas este órgano gestor del Ayuntamiento de Alcázar de San Juan podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa En particular se recabarán los siguientes datos salvo que marque expresamente Me opongo a la consulta de datos de identidad Me opongo a la consulta de residencia Me opongo a la consulta de datos sobre prestaciones sociales obrantes en la Tesorería General de la Seguridad SocialMe opongo a la consulta de datos de índole tributaria última Declaración del IRPF Me opongo a la consulta de datos catastrales En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores deben aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimientoRow1: 
	undefined: 
	Casilla de verificación1: Off
	Texto2: 
	Texto3: 


